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Que, en el artículo 38° del reglamento de matrícula, indica que el reinicio de estudios de quienes 

hayan hecho abandono de estudios sin reserva de matrícula a que hace mención el artículo 35° 

del presente reglamento y que se encuentren dentro de los dos semestres académicos deberán 

presentar juntamente a su solicitud el certificado de estudios del último ciclo cursado, record de 

notas y recibos de pagos por los derechos correspondientes;  
 

Que, mediante el Informe N°66-2021-UNIFSLB/CO/VPA/URAA, de fecha 24 de agosto de 2021, 

el Jefe (e) de la Unidad de Registro y Archivos Académicos, informa al despacho del Coordinador 

de la carrera profesional de Negocios Globales la situación actual de la estudiante ZAIDA 

SOLEDAD CHUINTAM ATAMAIN, conforme al reglamento de la matricula;  
 

Que, mediante el Oficio N° 135-2021-UNIFSLB/CO/VPA/COORD.CP.NG.C, de fecha 24 de agosto 

de 2021, el Dr. Manuel Tiberio Valentín Puma – Coordinador de la Carrera Profesional de Negocios 

Globales informa al despacho de Vicepresidencia Académica que la estudiante ZAIDA SOLEDAD 

CHUINTAM ATAMAIN, identificada con código N°1923230112, quien ha solicitado el reinicio de 

sus estudios para el semestre 2021-II, habiendo realizado los pagos correspondientes, según el 

record académico emitido por el jefe de la Unidad de Registro y Archivos Académicos;  
 

Que, mediante Oficio N°802-2021-UNIFSLB-CO/VPA, de fecha 26 de agosto del 2021, el 

Vicepresidente Académico, solicita reinicio de estudios de la estudiante ZAIDA SOLEDAD 

CHUINTAM ATAMAIN, a fin de proceder con su respectiva matricula en el ciclo académico 2021 

– II; 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, la Ley Nº 30220 – Ley Universitaria, 

la Ley N° 29164, Ley que crea a la Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de 

Bagua, la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 040-2014-PCM, la Resolución Viceministerial N° 244-2021 MINEDU, la Resolución 

Viceministerial N° 075-2019-MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional Intercultural 

“Fabiola Salazar Leguía” de Bagua; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el reinicio de estudios de la ZAIDA SOLEDAD CHUINTAM 

ATAMAIN identificada con código N°1923230112, a fin de proceder con su respectiva matricula 

en el ciclo académico 2021 – II, de la carrera profesional de Negocios Globales, de la Universidad 

Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua.   
  

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información de la 

Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, realice la publicación de la 

presente resolución en el portal web Institucional. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la 

Universidad e interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines.  

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE;  

 

 


